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RESOLUC¡ÓN ADMIN¡STRAT¡VA

Ciudad de México, a 19 JUN 2019.

La Subprocuradurfa de Ordenamiento Territorial de la Prccuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

h Ciudád de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y )fi|X, 6 fracci5n lV 15 BIS 4
fracciones l, Vll y X, 21,25 fracción Vlll, 27 fracción lV 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa
Ambiental y del Órdenamiento Tenitorial de la Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96 priqgl pánafo^de_su

Reglamentó; habiendo analizado loe elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019€92-SOT-284
relácionado con la denuncia presontada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes: -----'--

ANTECEDENTES

Con fecha 15 de febrero de 2019 una persona que en apego alartículo 186 de h Ley de Transparencia, Acceso

a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por las actividades de un exPendio

de pan en el predio ubicado en calle Villa Tezozómoc número 51, Colonia Mlla de Aragón, Alcaldla Gustavo A.

Madero; la cualfue admitida mediante Acuerdo de fecha 28 de febrero de 201

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de los

artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, 1ll, V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambientaly delOrdenamiento Tenitorialde la Ciudad de MéxiCo, asl como 85 de su Reglamento

ANÁLE¡S Y vALoRAcÉN DE I.As PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APUCABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso de suelo),

Desarrollo Urbano de la Ciudad de México Y el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

s(¡uiente:

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en elpredio ubicado en

calle Villa Tezozómoc número 51, Colonia Villa de Aragón, Alcaldfa Gustavo A. Madelo, se constató la

existencia de un establecimiento mercantil con giro de expendio de pan en planta baja, el cual se encontraba

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le conesponde la zonificación H

3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 30oÁ mínimo de área libre), donde el uso de suelo para

expenOio de pan no se encuentra permitido conforme a la tabla de usos de suelo del Programa Delegacionalde
Desanollo Urbano para Gustravo A.

Cabe señalar, que el "Acuerdo por el que se establece el Programa de Regularización de Uso de Suelo de

Establecimientos Mercantiles de bajo impacto de hasta 100.00 m' de superficie construida, cuyos giros sean

abasto y alimento, venta de productos básicos y de especialidades, administraciÓn y asistencia.social",
pubt6adb en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 12 de Julio del 2016, prevé que el uso de suelo
para expendio de pan se encuentra permitido.--
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Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, la Coordinación de Verificación Administrativa del
lnstituio de Verificaci«ln Administrativa de la Ciudad de México, instrumentó visita de verificación en materia de
desanollo urbano (uso de suelo), en fecha 08 de mayo del presente año, con la finalidad de que la actividad de

estancia de expendio de pan que se ¡eatiza en el inmueble objeto de denuncia se lleven a cabo en máximo
1O0.OO m2 permitirlos, taly como lo prevé elAcuerdo por elque se establece el Programa de Regularización de
Uso de Suelo de Establecimientos Mercantiles de bajo impacto, publicado en la Gaceta Oficialde la Ciudad de
México el dla12 de julio de 2016.--

En virtud de lo anterior, las actividades de expendio de pan que se realiza en el inmueble ubicado en calle Villa
Tezozómoc número 51, Cotonia Villa de Aragón, Alcaldla Gustavo A. Madero, no se apega a la tabla de usos

de suelo del Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para Gustavo A. Madero vigente, sin embargo, dicha

actividad se encuentra permitida por ser de bajo impacto conforme al 'Acuerdo por el que se establece el
programa de Regularización del Uso del Suelo de Establecimientos Mercantiles de bajo impacto de hasta
f OO.OO m' de superficie construida, cuyos giros sean abasto y alimento, ventia de productos básicos y de

especialidades, administración y asistencia social" publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día
12 de julio de 2016, por lo que conesponde a la Coordinación de Substanciación de Procedimientos del
lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, substanciar la visita de verificación, imponiendo
las medidas y sanciones prccedentes -------------=-

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción
X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de
Procedimientos CMles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE I.A INVESTIGACÉN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio

ubicado en calle Mlla Tezozómoc número 51, Colonia Mlla de Aragón, Alcaldla Gustavo A. Madero, se
constató la existencia de un establecimiento mercantil con giro de expendio de pan en planta baja, el

2. Al inmueble objeto de investigación le conesponde la zonificación H 3/30 (Habitacional, 3 niveles
máximos de construcción, 30% mlnimo de área libre), donde el uso de suelo para expendio de pan no

se encuentra permitirlo de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para
Gustavo [ [fuds¡6.-

3. Al establecimiento mercantil objeto de investigación le aplica el "Acuerdo por el que se establece,el
Programa de Rqgularización de Uso de Suelo de Establecimientos Mercantiles de bajo impacto de
hasta 100.00 mt de superficie construida, cuyos giros sean abasto y alimento, venta de productos
básicos y de especialidades, administración y asistencia social", publicado en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México el dia 12 de Julio del 2016, el cual prevé que el uso de suelo para expendio de pan

se encuentra

Corresponde a la Cmrdinación de Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, substanciar la vista de verificación realizada en el sitio
investigado, con la finalidad de que la actividad de expendio de pan se lleve a cabo en máximo 100.00
m2 de superficie de construcción tal y como lo prevé el "Acuerdo por elque se establece el Programa de
Regularización de Uso de Suelo de Establecimientos Mercantiles de baio impacto, cuyos giros sean
abasto y alimento, venta de productos básicos y de especialidades, administración y asistencia social'
publicado en la Gacetia Oficial de la Ciudad de México el dla 12 de julio de 2016, imponiendo las
medidas y sanciones
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitirJos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por !o que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias. ----------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artlculos citados en el primer Énafo de este instrumento es

de resolverse y se:

RESUELVE

PRffiERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformklad con lo previsto

artlculo 27 f¡acciín lll, de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental del Ordenamiento Tenitorial
Ciudad de México.-..

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a h CoordinaciÓn de

Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México.

TERCERO.- Remltase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurla de Asuntos Jurfdicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones \faladez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorialde la

ProcuraduríaAmbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-
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